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M O D E L O  D E  U T I L I D A D

Que, por veinte años, se solicita como propio y nue­
vo, a favor de DON LUIS ESTEBAN SANCHEZ, de naciona­
lidad española y domiciliado en San Sebastian (Guipúz­
coa), calle Miracruz, nóm. 24; y que ha de recaer so­
bre:

"" BISAGRA CON ESPIGAS EMPCTRABLES APLICABLES 
A PUERTAS

M e m o r i a  d e s c r i p t i v a .
-O- C- O- C- C- C- C- O- C-C- 0-

E1 presente registro de Modelo de Utilidad, 
tiene por objeto garantizar la explotación exclusi­
va, en todo el Territorio Nacional y sus Colonias,
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de una bisagra con espigas empotradles aplicable a 
puertas, de acuerdo con la descripción detallada que 
del mismo se realiza, debiéndose interpretarse siem­
pre en concento amplio y nunca en limitativo.

La invención se refiere a una bisagra, la cual 
se compone de dos piezas simétricas llevando ambas 
dos espigas las cuales se empotran en el cuerpo y jam­
ba de la puerta, llevando una de las dos mitades Ó 
cuerpos una espiga ó gozne para que pueda girar el 
otro cuerpo y al mismo tiempo se apoye sobre está.

Esta bisagra se fabrica en varios tamaños y por 
lo tanto el grosor y diámetro de las espigas asi como 
el cuerpo y espiga, están proporcionalmente con el ta­
maño y longitud, llevando las espigas que se empotran 
unos pequeños orificios.

La colocación de la misma se efectúa rápidamen­
te y en pocos minutos ya que no necesita afustarla al 
marco ni puerta, como el resto de las bisagras conoci­
das hasta la fecha en el mercado.

3?ara su. colocación se efectúa por medio de un 
berbiquí ó taladro unos orificios de menor diámetro 
que tengan las espigas de la bisagra y basta introdu­
cir éstas en los orificios previamente hechos a golpe 
de martillo para que queden fuertemente sujetas arrios­
trándolas por medio de unos clavos los cuales se in­
troducen atravesando el marco y batiente de la puerta 
y por los pequeños orificios que llevan las espigas.

Esta misma bisagra segiín se indica en el adjun­
te dibujo a título de ejemplo pueden llevar en lugar 
de espigas unas cuñas ó bién unas espigas roscadas con 
rosca para madera y dos pequeñas cuñas.



Bn el primer caso la colocación ae efectúa a 
golpe de martille y en el segundo caso a rosca y al 
finalizar ósta se golpea para introducir la espiga 
roscada a las cuñas.

Para mayor comprensión del objeto de este Mo* 
délo de Utilidad, hacemos referencia al dibujo adjun­
te.

La Figura I, representa en alzado las dos mi­
tades de que se compone la bisagra.

La Figura II, es la misma bisagra visto en paln- 
ia.

La Figura III, nos muestra en alzado una bisa­
gra con la variante de llevar uñas.

La Figura IV, es otra variante de la bisagra 
con espigas roscadas y uñas suplementarias.

NS 1.- Parte superior de la bisagra.
No 2.- Parte inferior de la bisagra.
NO 3.- Orificio central.
No 4.- Espigas ó gozne.
NS 5.- Cabeza remachada.
No 6.- Bspigas.
No 7.- Orificios de la espiga.
NO 8.- Uñas.
NO 9.- Bspigas roscadas.
No 10- Peñas uñas.
A continuación describiremos el conjunto y su 

funcionamiento que es como sigue:
La bisagra se compone de dos piezas semejan­

tes -1- y -2- llevando ls mitad superior -1- un ori­
ficio central -3- y la otra mitad inferior -2- una es­
piga o gozne -4- la cual se introduce en el orificio 
central -3- para poder efectuar el giro, llevando una
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cabeza remachada -5- colocada en la parte superior de 
la bisagra*

Ambas piezas -1- y -2- lleva dos espigas -6- 
cada una de ellas con un pequeño orificio -7- para 
arricstraslas por medio de clavos una vez introduci­
das estas espigas.

Para efectuar su colocación previamente hay 
que hacer con un berbique ó taladro unos orificios 
algo menores que el diámetro, de las espigas, en el 
marco y batiente de la puerta y al golpe de martillo 
introducimos las espigas en óstos orifificios arrios- ¡ 
trandclas por medio de unos clavos.

Pueden llevar las bisagras unas uñas -8- celo- f
candóse óstas lo mism& que en el caso anterior ó bión  ̂
unas espigas roscadas con rosca de madera y unas pe­
queñas -1C-, efectuándose la colocación a rosca y ter­
minando de introducir estas y las pequeñas uñas a gol­
pe de martillo. i

VENTAJAS i  ¡

IR.- Rapida colocación de la bisagra ya que no 
necesita ajustarlas en el marco y batien­
te de la. puerta*

2&.- La colocación de la misma se efectúa a pre­
sión y a golpe de martillo arriostrándola 
por medio de unos pequeños clavos los cua­
les atraviesan el marco o batiente de la 
puerta y atraviesan asi mismo por los ori­
ficios que llevan óstos.

36*. Se fabrica en cualquier tamaño y longitud 
siendo el diámetro del nuvleo y espiga en proporción 
al tamaño y longitud.
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4&.- La reposición de los mismo en caso de rotu­

ra se efectúa rápidamente.
El Modele de Utilidad tiene por consigueinte 

una estructura sencilla no obstante la cual funciona 
con toda eficacia por lo que Ósta llamado a obtener 
una divulgación en el mercado motivo por el cual se 
desea protegerlo con un privilegio de explotación 
que evite fáciles imitaciones.

Se hace constar que el cambio de formas, dimen­
siones, material en que se ha construido y disposición 
de los elementos podran ser variables y por lo tanto 
cualquier variación introducida en óste sentido siem­
pre que no altere su esencialidad se considerará com­
prendida en el presente registro de Modelo de Utili­
dad, cuyos términos deberán ser tomados en sentido am­
plio, y no limitativo.

Descrito suficientemente el presente invento 
se declaran de novedad y utilidad en España, las si­
guientes!

R E I V I N D I C A C I O N E S

PRBIERQ.- Por bisagra con espigas empotrables 
aplicables a puertas, caracterizada esencialmente por- 

120. que óste se compone de dos cuerpos simétricos de les 
cuales emergen equidistantemente unas e spigas para 
empotrarlas en el marco y batiente de la puerta lle­
vando todas las espigas unes peque.os orificios para 
alojamiento de los clavos de sujección.

125. SEGUNDO.- Por bisagra con espigas empitrables
aplicables a puertas, segdn la reivindicación anterior, 
caracterizada esencialmente, porque ambos cuerpos ter­
minan con una cabeza semi-esferica llevando uno de los
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cuerpos una espiga o gozme para que se aloje en el 

15C. orificio central del otro cuerpo y pueda girar? libre­
mente y sirva asi mismo de apoyo en el giro.

TERCERO.- Por "" BISAGRA CON ESPIGAS EMPOTRA- 
BIES APLICABLES A PUERTAS

Tal y como queda descrito en la presente memo- 
135. ria descriptiva, la cual consta de seis hojas folia­

das y mecanografiadas por una sola de sus caras, a la 
que se la une otra de planos en forma % tamaño regla­
mentario, para la mejor comprensión del invento.

Haórió a catorce de Febrero de mil novecientos
140. sesenta y dos.

P.A. de D. Luis Esteban Sánchez,
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